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VISTO:

Los exptes. 55447/2011 y 55453/2011, por el cual estudiantes
de esta Facultad, solicitan autorización para la compra de dos lámparas
de fotocurado y dos muestrarios de colores VITA; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Establecer, que por el Área Económico-Financiera, se autorice la
compra de dos lámparas de fotocurado y dos muestrarios de
colores VITA para uso clínico de las Cátedras de Prostodoncia
IV "B" Y de Prostodoncia V "B".

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECISIETE DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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